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LEY DEAMPARO. FRENTEAFRENTE:
RICARDO MONREAL YLVANA BELTRONES

PÁG. 10

Dos visiones, una reforma
Mientras que Monreal defiende la iniciativa que presentó en el Senado para modificar la Ley de Amparo,
aseguranado que privilegia la 'división de poderes', su homóloga priista, Sylvana Beltrones, afirma que

la medida atenta contra los derechos colectivos y sólo privilegia el interés del Estado

Cuestiona suspensiones
RICARDO MONREAL

Presenté ante el Pleno del
Senado una iniciativa, cuyo
objetivo es limitar la posi-
bilidad de que los órganos
jurisdiccionales otorguen la

suspensión provisional y de-

finitiva, con efectos genera-
les, en los juicios de amparo
contra leyes expedidas por
Congreso de la Unión.

La propuesta surge como

respuesta una problemática
identificada en la interpreta-
ción y aplicación de la Ley
de Amparo vigente, particu-
larmente en lo que respecta
la suspensión de normas ge-
nerales. Para empezar, debe-
mos considerar que en Méxi-
CO la elaboración de normas

generales implica un proceso
legislativo en el que partici-
pan casi la totalidad de las y
los 500 diputados y las y los
128 senadores que integran el

Congreso. Unavez aprobado
un proyectode ley, ya sea por
unanimidad O por mayoría,
se remite al Ejecutivo federal,
para que realice observacio-
nes y, eventualmente, lo pu-

blique, dando como resultado
la expedición de una norma

general en la que participan
dos Poderes de la Unión que
fueron electos democrática-

mente y que detentan la re-

presentación del pueblo, lo

cual otorga legitimidad esos

productos jurídicos.
Asimismo, en nuestro sis-

tema legal existen diversos
mecanismos tanto para que
las minorías parlamentarias
que lleguen a estar en con-

tra de una norma general se

inconformen como para que
unanorma general pueda ser

declarada inconstitucional
por la Suprema Corte.

En el primer caso están
las acciones de inconstitucio-
nalidad, para las que se exige,
en el caso de las Cámaras del

Congreso, que se presenten
por el equivalente al 33 por
ciento de sus integrantes, res-

pectivamente. En el segundo
caso, para que una resolución
de la Corte que declare la in-

validez de una norma tenga
efectos generales, necesita ser

aprobada poruna mayoria de
ocho votos de sus once inte-

grantes; es decir, todos estos

mecanismos no son derechos
individuales, pues deben ser

atendidos través de un mí-

nimo de personasque sosten-

gan la misma postura.
Así, es evidente que exis-

te una lucha desigual en el
uso arbitrario de la medida

suspensional en los juicios
de amparo contra leyes, pues
una sola persona -entién-
dase juez o jueza de distri-

puede
provisional o definitivamen-
te, con efectos generales, una

norma que pasó por todo el

proceso legislativo previsto
en la Constitución y, toman-

do en cuenta que hay alrede-
dor de 400 juzgados de dis-
trito en nuestro País, se ob-
serva un uso indiscriminado
o desproporcionado de esa

medida, lo cual puede gene-
rar incertidumbre jurídica y
afectar la gobernabilidad

Esta situación resulta
más grave, si consideramos

que hablamos de una medi-
suspensión no de una

resolución definitiva. va que,
sin entrar al fondo del asun-

sin que se deba prejuzgar
la inconstitucionalidad de la

norma impugnada, el juzga-
dor o juzgadora libremente
decide paralizarsu aplicación,
pudiendo impactar de mane-

ra indiscriminada y despro-
porcionada la sociedad, va

que afecta no sólo las partes
involucradas en el juicio de

amparo, sino aquella en su

conjunto, lo que lleva situa-
ciones en las que se abusa del
juicio de amparo para evitar
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la aplicación de normas legí-
timamente establecidas, po-
niendo en riesgo el principio
de legalidad y la estabilidad
del orden jurídico.

Al contrario de los se-

nalamientos vertidos por la
Oposición, esta propuestano

elimina ni trastoca en forma

alguna la institución del am-

paro ni la suspensión del ac-

to reclamado, toda vez que
cualquier persona sigue es-

tando en posibilidad de recu-

rrir ante los tribunales com-

petentes en contra de actos

u omisiones del Estado o de

cualquier autoridad que vul-
nere sus derechos humanos

y que, para efecto de conser-

var la litis. se puedendecretar
medidas cautelares, como la

suspensión provisional y de-
finitiva del acto reclamado,
que continúa intacto.

Lo que se modifica, son

los efectos de la suspensión,
misma que debe regir las

partes del juicio y no a al-

guien más, que podría ver

afectados sus derechos por
la aplicación indiscriminada
de la suspensión.

Lo anterior se sustenta

en la previsión contenida en

la fracción II del artículo 107

constitucional, que incorpo-

ra el principio de relatividad
en las sentencias de amparo,
para que estas sólo se ocupen
de los quejosos que lo hubie-
ren solicitado, lo que, bajo el

principio general de derecho

que versa "lo accesorio sigue
la suerte de lo principal" per-
mite afirmar que las resolu-
ciones incidentales que se

dicten en el juicio de ampa-
ro, como las relativas la sus-

pensión del acto. también se

deben referir exclusivamen-
te al asunto planteado por el

quejoso y no extenderse sus

efectos hacia terceros.

Como se puede obser-

var, al permitir que un juez
o una jueza de amparo sus-

penda unanorma general, se

corre el riesgo de queuna so-

la persona servidora pública
del Poder Judicial interfiera
en las facultades legislativas

ejecutivas de todo el País,
lo cual va en contra de la di-

visión de poderes, que busca

asegurar que cada poder del

ejerza sus

y

de los otros poderes.
Aunado ello, la suspen-

sión de una norma general
puede desequilibrar el siste-
ma de pesos y contrapesos,
al otorgar al Poder Judicial
una potestad desproporcio-
nada sobre las decisiones le-

gislativas y ejecutivas. No ol-
videmos que en un Estado
democrático como el nuestro

es fundamental que exista un

equilibrio entre los Poderes
de la Unión, para evitar po-
sibles abusos y garantizar el

respeto los derechos fun-
damentales de la ciudadanía.

Ricardo Monreal, Senador de Morena

Al permitir que un juez o una jueza de

amparo suspenda una norma general, se corre

el riesgo de que una sola personaservidora

pública del PoderJudicial interfieraen las

facultades legislativasyejecutivas de todo

el País, lo cual va en contra del principio de

división de poderes".

Al contrario de los señalamientos vertidos

por la Oposición, esta propuesta no elimina

ni trastoca en forma alguna la institución del

amparo ni la suspensión del acto reclamado,
toda vez que cualquier persona sigue estando

en posibilidad de recurrirante los tribunales".

Lo que se modifica, son los efectos de la

suspensión, misma que debe regira las partes
del juicioyno a alguien más, que podría
ver afectadossus derechos por la aplicación
indiscriminada de la suspensión".
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Advierte golpe a derechos
SYLVANA BEI TRONES

La noche del miércoles, Mo-
rena V aliados en el Senado
aprobaron reformas lesivas
a la Ley de Amparo, en los
artículos 129y 148, relativas
a la suspensión, en un ataque
frontal la tutela judicial de
los derechos humanos.

La suspensión es una

medida cautelar que impide
que se consumen de manera

irreparable las violaciones a

derechos humanos durante
el tiempo en que tarda la tra-

mitación y resolución de un

juicio de amparo. Morena y
aliados decidieron restringir
la facultad de los jueces de

amparo para concederla en

toda una serie de supuestos
en los que, ahora por ley y
sin razonamiento judicial, se

considerará que debe preva-
lecer el orden público el in-

terés del Estado sobre la pro-
tección de nuestros derechos
humanos.

Además, añadieron una

prohibición expresa en am-

paros que se promuevan con-

tra leyes y reglamentos, pa-
ra que los jueces no puedan
otorgar suspensiones con

efectos generales; es decir,

que sólo podrán proteger a

las personas que pidieron el

amparo, aún si la ley parte
de ella se declara inconstitu-
cional. Ignoran, desde luego,
que la Constitución en su

artículo 1° dispone la pro-
tección más amplia a favor
de las personas en materia
de derechos humanos, algo
que ninguna ley secundaria

puede contrariar.
Esto es un golpe los de-

rechos colectivos, como es el

caso de temas ambientales,
derechos de los consumido-
res por ejemplo, ahora que
se discute la apropiación del
Gobierno de las cuentas in-

activas de Afores. Esta legis-
lación se puede impugnar a

través de un juicio de am-

paro, pero poco serviría si
los jueces no la pueden sus-

pender con efectos generales,
pues sólo los demandantes

podrían ser protegidos du-
rante el juicio, dejando los
demás cuentahabientes en

total desprotección y despo-
jados de sus recursos.

Hace unos días, la presi-
dencia de la Mesa Directiva
del Senado celebraba la deci-
sión de la Corte de Apelacio-
nes de Estados Unidos que
suspendió laentrada en vigor
de la "Ley SB4" que crimina-
liza ydiscrimina migrantes
que ingresan ese país. Sien-
do que se trata de la misma
facultad en esencia, ¿por qué
aplaudir que se suspendan
leyes injustas allá, aquí se

nos quiere privar de esa he-
rramienta?

En realidad. las reformas
sólo buscan empoderar aún
más al Presidente de la Re-

pública. Es de todos sabido su

inconformidad con un Poder
Judicial de la Federación que
ha detenido obras mal justi-
ficadas o invalidado leyes in-
constitucionales.

La reforma se apoya en

cuatro argumentos: la nece-

sidad de limitar la discrecio-
nalidad judicial, preservar la

presunción de constituciona-
lidad de las leyes, respetar la

separación de poderes y ad-
herirse al principio de relati-
vidad de las sentencias de am-

paro. Sin embargo, estas pre-
misas son más bien falacias.

En primer lugar, la limi-
tación de la discrecionalidad
judicial responde en realidad
a una desconfianza del blo-

que gobernante en nuestros

jueces. Argumentan corrup-
ción y, sin embargo, no hay
una denuncia al respecto; y
es que, al interpretar el len-

guaje de la Constitución, los

jueces inevitablemente inter-

pretan la norma en el senti-
do que da la protección más

amplia los derechos de las

personas.
En cuanto la presun-

ción de constitucionalidad de
las leyes, debe hacerse notar

que ésta, por su legitimidad

democrática, sólo recae sobre
la ley aprobada por un parla-
mento popularmente electo.
mas no así sobre los regla-
mentos, normas generales,
etc. Además, la presunción
de constitucionalidad no se

ve afectada por la suspensión
con efectos generales, pues
sólo es una medida cautelar
mientras se dicta sentencia.

La supuesta defensa de la

separación de poderesi
que nuestra Constitución se

adhiere una concepción de

pesos y contrapesos, donde
se ejercen controles recípro-
cos para mantener un equili-
brio. La capacidad del Poder
Judicial para revisary, en su

caso, suspender la aplicación
de leyes es una manifestación
esencial de este equilibrio.

Finalmente, la reforma
desconoce la evolución del

principio de relatividad de
las sentencias de amparo en

años recientes.

La Suprema Corte re-

conocido que, en algunos ca-

SOS, es necesario y justo que
las sentencias tengan efec-
tos más amplios para garan-
tizar el acceso la justiciay
la protección de los derechos
colectivos.

Estas limitaciones a la

Ley de Amparo le dicen la

sociedad que laarbitrariedad

gubernamental está por enci-
ma de los derechos humanos,
esa es la lógica de los estados
totalitarios.

De proceder estas refor-
mas, conforme a las accio-
nes de inconstitucionalidad
y amparos que se presenten,
el propio Poder Judicial qui-
zá las inaplicará, porque por
encima de cualquier ley esta
la Constitución, porencima
de cualquier gobierno, están
nuestros derechos humanos.
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Sylvana Beltrones, Senadora del PRI

En realidad, las reformas sólo buscan

empoderar aún más al Presidente de la

República. Es de todos sabido su inconformidad

con un PoderJudicial de la Federación que ha

detenido obras mal justificadas O invalidado

leyes inconstitucionales".

Estas limitacionesa la Ley de Amparo
le dicen a la sociedad que la arbitrariedad

gubernamental está por encima de los derechos

humanos, esa es la lógica de los estados

totalitarios".

Ahora que se discute la apropiación del

Gobierno de las cuentas inactivas de Afores, esta

legislación se puede impugnar a través de un

juicio de amparo, pero poco serviria si los jueces
no la pueden suspender con efectos generales".

AJUSTE LEGAL La modificación legal Impide jueces otorgar
fue aprobada con 66 votos amparos con efectos

El miércoles pasado, Morena a favor 38 en contra. generales.
y sus aliados enel Senado Modifica los artículos 129 La minuta fue remitida

avalaron una reforma la y 148 de la Ley de Amparo. la Cámara de Diputados
Ley de Amparo. para revisión.
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Peña recomendó a

AMLO cuidarse de

empresarios regios
El periodista Mario

Maldonado retrata en un

libro la última reunión de

estos personajes en 2018

ARIANA PAREDES

-nacion@eluniversal.co

Enrique Peña Nieto y Andrés Ma-

nuel López Obrador sostuvieron

una última reunión en 2018. en el
domicilio del ganador de la elec-
ción presidencial.

El libro Confesiones desde el exi-
lio: Enrique Peña Nieto, del perio-
dista Mario Maldonado, indica que

enla reunión, en la que Beatriz Gu-

tiérrez Müller sirvió los alimentos.
López Obrador pidió al entonces
Presidente que le diera "consejos"
para el nuevo cargo que estaba a

punto de asumir.
Peña Nieto le tuviera cui-

dadodel empresariado
algunos: "De los que se dicen sus

amigos de Monterrey"
Confesó a López Obrador que

empresarios de esa ciudad lo bus-
caron para externarle que apoya-
rían en 2015 su candidataa lagu-
bernatura. Pero al final, muchos se

decantaron por Jaime Rodríguez
Calderón, El Bronco

NACIÓN A14

El encuentro se realizó en la casa de López Obrador en Tlalpan
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AMLOaEPN:no
lovoyaolvidar,
usted noacepto
hacer trampas

Mario Maldonado, columnista de EL UNIVERSAL, retrata
en su libro Confesionesdesdeelexilio:Enrique Peña

Nieto, el último encuentro entreambos

ARIANA PAREDES

-nacion@eluniversal.com.mx

El periodista Mario Maldonado,
columnista de EL UNIVERSAL
retrata en su nuevo libroConfesio-
nes desde el exilio: Enrique Peña
Nieto (Planeta, 2024), elúltimoen-
cuentro entre el entonces presi-
dente de Méxicoy el actual, An-
drés Manuel LópezObrador

Lacasa de LópezObradorenTlal-

pan fue testigo de aquella reunión
entreel futuropresidente,suesposa
Beatriz Gutiérrez Müller,y el presi-
dente en turno, Peña Nieto.

Peña Nieto niega rotundamente

cualquier tipo de pactocon Morena:
"No hubotal, esun invento".medijo
en la primera entrevista que le hice
en un restaurante de Punta Cana
[Republica Dominicana], para des-

pués enumerary describir lasúnicas
reunionesycomunicacionesque ha
tenidoconLópez Obradordesdeque
lo conoció, refiere Maldonado.

"Fueron cuatro encuentros, me

aseguró. Laúltima reunión fue ensu

casa de Tlalpan, en la que estuvo
también su esposa Beatriz Gutiérrez
Müller, quien, además de ser la en-

cargada de servir los platillosde una

comidaenlaquenohuboempleados
domésticos, les tomó una fotografía

que después compartiría el manda-
tario entrante en sus redes sociales.

Otras fotos se quedaron guarda-
das en el teléfono celular de Peña
Nieto, quien conserva todavía las

imágenes en su memoria de alma-
cenamiento. El expresidente me

compartió los pormenores de esa
reunión: relató que fue la única vez

quevio Beatriz Gutiérrezyque in-
cluso laconocióen aquel momento:
"Por cierto, me cayómuybien, nada
más estábamos los tres", precisó.

Gutiérrez Müller servía la comi-
da. "¿Cómo nos sentamos?", pre-
guntóel mexiquenseypropusode-

jar quien sería la "no primera da-
ma"en la cabecera. Perocomíayse

paraba, comíayseparaba. Peñare-
cuerda que cada vez que ella se le-

vantaba,éltambién lo hacía lede-
cía: "Ya no se pare".

Al terminar decomer,de acuerdo
conel relatodel expresidente, Gutié-
rrez Müller finalmente tomó su

asiento en la mesa. "Platicale a mi

esposa", le dijo López Obrador,
"{verdad queesto de ser presidente
no es nada glamoroso?". Peña Nieto
explicó entonces que, efectivamen-
te, todo mundo piensa que ser pre-
sidente es un ejercicio glamoroso,
pero que de eso no tiene nada.

Peña Nieto dijoa López Obrador

que lo iban molestarcon todo. que
emocionalmente era un gran des-

gaste, por lo que habría que tener
fortaleza emocional. La conversa-

cion se hizo todavía más interesante

y llegó la pregunta clave: ¿Qué me

aconseja?", lesoltó López Obrador.
Peña Nieto ledijo que era impor-

tante escoger un buen gabinete.

es ya un actor político?", expresó.
Sin embargo, López Obrador in-

sistió y fue entonces cuando Peña
Nieto le hizo una recomendación
sustancial, la cual, según se vio en

las decisiones del primer sexenio
quegobernó.Morena,sesiguióa pie
de la letra. Le dijo que tuviera cui-
dadodelempresariado, perosólode

algunos: "De los que se dicen sus

amigos de Monterrey".
Elpriista le relató que, de manera

previa a las elecciones intermedias
de 2015, recibió la visita de lo que
identifica como la cúpula empresa-
rial de Monterrey. Le fueron a decir

que decidiera quién iba ser la can-

didata del partido, que la iban apo-
yar queestaban muycontentoscon
los perfiles. La decisión estaba entre

lasentoncessenadoraspriistas Ivon-
ne ÁlvarezGarcía. quien resultóal
nal elegida, y CristinaDíaz Salazar.

"Venimos a decirle, señor presi-

dente, que vamos apoyar sucan-

didata, a laqueusted decida", es la
oferta que recuerda Peña Nieto de

esa conversación. Los empresarios
lo hicieron a espaldas de Rodrigo
Medina de la Cruz, gobernador de
2009 2015.Al finalvarios termina-
ron apoyando a Jaime Rodríguez
Calderón, El Bronco.

Laúltima llamada

La última llamada entrePeña Nieto

y LópezObrador fue elviernes15 de
de 2023. Irónicamente,
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el Presidenteseencontraba inaugu-
rando el primer tramo del Tren In-
terurbano México-Toluca, bautiza-
do por su gobierno como El Insur-

gente,que fue"rescatado"por el go-
bierno de López Obrador.

La llamada se dio través de dos
contactos: uno cercano al expresi-
dente y el otro a DanielAsaf Man-
jarrez, cargode la ayudantía de Ló-

pez Obrador. La conversación fue
breve,deapenas uno dos minutos.
Peña Nieto le agradeció las palabras
que le confirióun día antes, cuando
lo llamó "demócrata" por no haber
intervenido en las elecciones de
2018 en las queresultóganador. "Le
aprecio mucho el gesto de layer, se-

nor Presidente", le dijo Peña.
El jueves 14 deseptiembre, duran-

te un acto político en el que el go-
bierno del priistaAlfredo del Mazo
entregó el poder morenistaDel-
fina Gómez en el Congreso mexi-

quense, López Obrador "agradeció"
en su discursoal gobernadorsalien-
te al expresidente porno "haberse
metido" en las elecciones.

"Soy presidente porque lo deci-
dió el pueblo de México de manera
libre, pero también tengo que reco-

nocer que el presidente Peña, a di-
ferencia de los otrosdospresidentes
[Vicente Fox y Felipe Calderón), lo
digo con todo respeto, no se metió,
es decir, no aceptó hacer trampas
respetó la voluntad del pueblo de
México. Esono voyaolvidar" dijo
López Obrador.

Y así fue, López Obrador nool-
vidó esegesto todo su sexenio,pues
apesarde las investigaciones eles-
crutinio público, hasta laentregadel
libro para su publicación no se in-
tentó proceder legalmentecontrael
expresidente Peña Nieto.

La respuesta de López Obrador
la llamada de Peña Nieto fue rei-

terar lo dichoen su discursoenTo-
luca: "Gracias. Enrique, tecompor-
tastecomoundemócrata, eso no lo

voy aolvidar. Queestés bien", fue-
ron las palabras con las que con-

cluyó esa comunicación.
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El periodista MarioMaldonado durante una de las entrevistas con el expresidente Enrique Pena Nieto.
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En misiva,Jorge Glas pideayuda aMéxico,ColombiayBrasil

En12días, audienciaen laCIJ
sobre elasalto de Ecuador

"Gobiernos cooperan con estructuras criminales", acusa Noboa

ALONSOURRUTIAYARTURO SÁNCHEZ; ORLANDO PÉREZ, ESPECIAL PARA LAJORNADA/P6Y8

ÉSASIESJUSTICIA PRONTA: AMLO

Audiencias en la
CIJ por el asalto a

embajada, el 30 de
abril y1° de mayo

Glas lanza SOS a México, Colombia

y Brasil por "persecución brutal"
ALONSO URRUTIAY

ARTURO SANCHEZ

La Corte Internacional de Justicia

(CIJ) fijó fecha para la primera au-

diencia en la demanda de México
contra Ecuador por el asalto a la

embajada en Quito. El principal
órgano judicial de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) noti-
ficó ayer que el 30 de abril el de

mayo escuchará en sesión pública
los argumentos de cada país en re-

lación con la solicitud de México de

que se dicten una serie de medidas

provisionales en tanto se emite una

sentencia sobre el fondo del asunto.

México solicita, como medidas

provisionales de mayor urgencia,
que la Corte ordene a Ecuador ofre-
cergarantías para que la embajada,
sus bienes y archivos, así como los
domicilios de su personal diplomá-
tico, sean protegidos contra cual-

quier ingreso o destrucción. La

exigencia de fondo de México, cu-

ya resolución podría tomar un año,
es que Ecuador sea suspendido de
la ONU hasta que exprese una dis-

culpa pública porel allanamientoy
ofrezca garantías de no repetición
de una violación alderecho interna-
cional como el que cometió.

"Esa sí es justicia pronta y expe-
dita, que no vayan a seguir el mal

ejemplodel PoderJudicial de Méxi-

co", comentó el presidente Andrés
Manuel LópezObradoral enterarse
del citatorio de la CIJ en su confe-

rencia de prensa matutina en

cio Nacional, donde también tomó
conocimiento deuna carta enviada

por el ex vicepresidente de Ecua-
dor, Jorge Glas, dirigida a él mismo

y a los presidentes de Colombia,
Gustavo Petro; Brasil, Luiz Inácio
Lula da Silva, y de México.

Al respecto, el jefe del Ejecutivo
sostuvo que la secretaria de Rela-

ciones Exteriores, Alicia Bárcena,
establecerá comunicación con las
cancillerías colombiana ybrasileña

para coordinar acciones con el fin
de cuidar la salud de Glas, impul-
sar acciones para su protección y

garantizarsu derecho de asilo.
Durante su conferencia, se le

preguntó acerca de la carta de Glas:
"señor Presidente, soy Jorge Glas.
Gracias por el asilo. Le pido per-
dón como ecuatoriano. Estoy en la

peor prisión de Ecuador y estoy en

huelga de hambre. Ayúdeme. Aquí
hay una persecución brutal contra

todos los progresistas. La ayuda
internacional puede hacer algo".
Sobre ésta, López Obrador señaló

que no había llegado aún a su ofi-
cina, aunque estimó posible que la

haya recibido la canciller Bárcena.

-México está dispuesto a tomar

otra personalmente
para ayudar a Glas en la cárcel?

-Sí, lo que está pidiendo él. Se-

guramente, la secretaria de Rela-
ciones Exteriores va a establecer
comunicación con la cancillería en

Brasil, en Bolivia (cuyo presiden-
te, LuisArce, alertó de la situación
de Glas en la cumbre virtual de la
Comunidad de Estados Latinoa-
mericanos y Caribeños), con otros

países, para cuidar la salud de Glas

y resolver su protección, su dere-
cho de asilo.

Sin embargo, aseveró que estas

acciones no van a detener la denun-
cia ante la CIJ contra Ecuador por
el asalto a la embajada mexicana
en Quito.

"Son cosas distintas,o sea, noso-

tros ya acudimos al tribunal de jus-
ticia internacionaly vamos a pedir
que se sancione a las autoridades, al

gobierno de Ecuador", dijo.
López Obrador dejó claro que la

estrategiadiplomática para denun-
ciar "el bochornosohecho de la vio-
lación a la soberanía", ocurrida el 5
de abril con la irrupción de fuerzas
de seguridad en la embajada mexi-

cana, "no es de ninguna manera

contra los hermanos ecuatorianos;
éste es un asunto de una irrespon-
sabilidad, por decir lo menos, del

gobierno de ese país".
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El pleno del tribunal de La

Haya escuchará los argumentos
tanto de México como de Ecuador.
Foto tomada de redes
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AMLO baja la tensión: "a

nada lleva ir contra Piña"
META 2024

PEDRO DOMÍNGUEZ, CDMX

El Presidentemantuvo su

apoyo al ministro en retiro Artu-

ro Zaldívar frente a la investiga-
ción que leabrió la Corte. PAG.8

López Obradorbaja la tensión: a

nada lleva ir contra Norma Piña"
Corte. "No hay cacería de brujas, tenemos que investigar", dice Alcántara Carrançá

PEDRO DOMÍNGUEZ Y RUBÉN
MOSSO/CIUDAD DE MEXICO

ElpresidenteAndrésManuelLó-

pezObradordijo que elcontraa-

taqueplanteadoporelministro
en retiro Arturo Zaldívar para
someterajuiciopolítico a la titu-

larde laSupremaCortede Justi-

ciade la Nación,NormaPiña,"no
llevaanada".

En la conferencia mañanera
de PalacioNacional,elmandata-
rio reiterósurespaldo aZaldívar,
a quien el máximo tribunal del

país investigaporsupuestamen-

tevulnerar laautonomíae inde-

pendencia de titulares de órga-
nos jurisdiccionalesdel Poder
Judicialde laFederacióna fin de
satisfacer intereses personales
de terceros.

Las acusaciones que pesan
contra el integrante del equipo
de Claudia Sheinbaumysus ex

colaboradores,aseguró el man-

datario, tienen un tinte"eminen-
tementepolítico".

Cuestionado sobre la contra-

ofensiva de Zaldívardesolicitar

juiciopolíticoaPiña,elPresiden-

te respondió: "Esotro asunto de

abogados... eso espor la tempo-
rada, (pero) no lleva a nada, esta-

mos hablando deque está toma-

do el PoderJudicial".
Afirmó que otro de los seña-

lados en las indagatorias del Po-
derJudicial, CarlosAntonioAl-

pízarSalazar,excolaboradordel
ministroenretiro, continuaráal

frente de la Unidad de Desarro-

lloDemocrático en laSecretaría
deGobernación,

Argumentó quesi Alpízar Sa-

lazardeja sucargo, lapresidenta
de laCortetambién"tendráque
retirarse en tanto está en curso

la investigación, porque ella está

implicada. por eso es muy inte-

resante lo que estásucediendo".
Celebró que se ventilen este

tipo de confrontaciones,porque
dejan al descubierto lo que ocu-

rre alinteriordel PoderJudicial,
que antes era como "elcastillode
la pureza", incluso ironizó queya
estáinscritoenunpago poreven-

toparaestaral tantodelpleito.
"Ojalá quehaya más debate,

estoy inscrito en pago por even-

to, (pues) quiero conocer todo; la
presidentade laCorte elminis-

troZaldívar tienen muchascosas

que decir",expresó.
En días pasados, LópezObra-

dor consideró que detrás de
lacarpetaque inicióelCJFcon-

traZaldívarysus ex colaborado-

reshayunaespecie devenganzay
"un linchamiento público".

"Raja política"
Por separado, elministroJuan
Luis González Alcántara Ca-
rrancá rechazóuna "caceríade

brujas"en la indagatoria abierta
contrael expresidente del máxi-
motribunaldelpaís,pues laobli-

gación del Poder Judicial es in-

cualquierdenuncia.

Tras inaugurar lacuarta sesión
delEncuentroNacionalparauna

Agenda deSeguridadyJusticia,
en Oaxaca, señaló quecomo es-

tamosen electoral todo se

politizayalgunos buscan sacar

"rajapolítica",en alusióna laad-
vertenciadeZaldívaryMorena
de llevarajuiciopolíticoaPiña.

"No es que estemos en perio-
do de cacería de brujas, sino de
rendición decuentas,ynodebe-

mos temeraunadenunciaciuda-
dana. Lo que debemos hacer es

investigarcorrectamente,ver si

hay responsabilidad.
"Cuando legisladoreso intere-

sados en sacarraja asituaciones
como la quevivimosanuncian la

necesidad de unjuicio, una acu-

sación tiene unsignificado polí-
tico para atraer a un sector que
puede serradical enuna posición
de reclamo o que simplemente
no entiende cuál es la razón de

ese procedimiento",dijo.
En dichoencuentro,elminis-

troaseguróqueelPoderJudicial
estáabierto a escuchartodas las

voces las críticas quesehagan al
sistemadejusticia.
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S

ElPresidente ministrohablaron,porseparado,sobre la indagatoriadelPoderJudicialcontraZaldívar. OCTAVIOHOYOSY ESPECIAL
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"Infonavit aportaría
al fondo de pensiones
hasta $4,500 millones"
Antes, el dinero de cuentas inactivas se

iba a gasto corriente. El dictamen, corregi-
do y aprobado, de nuevo en comisiones

PAGS. 6Y 10

Nosotros 2.2hicimos
imprescrip millones de cuentas

tibleese derechoy inactivas de trabaja-
ahora hay un mejor dores de 70 años.
manejo de los
activos".

3,700
Carlos Martinez,

DIRECTOR GENERAL DEL personas de 70 años

INFONAVIT. reclamaron sus recur-

SOS el año pasado.

Infonavit podría
transferir al Fondo

de Pensiones

$4,500 millones
Hay alrededor de 2.2 millones de cuentas inactivas

Se sumarían a los 40,000 mdp de las cuentas inactivas no

reclamadas de los trabajadores de 70 años en adelante de las Afores

Belén Saldívar/Enviada
ana.martinez@eleconomista.mx

capulco, Guerrero.- El

A Instituto del Fondo
Nacional de la Vivien-

da para los Trabajado-
res (Infonavit) podría

transferiralrededorde 4,500 millones
de pesos al Fondo de Pensiones para el

Bienestar, de ser aprobada la propuesta
que está pendiente de discusión en el

pleno de la Cámarade Diputados.
Carlos Martínez, directorgeneraldel

Infonavit, detalló que este dinero pro-
vendría de alrededorde 2.2 millones de

cuentas inactivas de los trabajadores de
70 años enadelante.

Explicó que antes del 2020, los re-

cursos de las cuentas inactivas se iban
al gasto corriente de los institutos y

"Nosotros

imprescriptible ese derecho y hay un

mejor manejo de los activos", dijo a los

medios de comunicación en el marco

de la 87 Convención Bancaria, realiza-
da nuevamente en este puerto.

Asimismo, el directivo señaló que
la propuesta no es inconstitucional, y

que no debería haberamparos, aunque
no descartó que se presentaran ante el

manejo falso de la información que se

ha realizado en los últimos días.
De esta manera, estos 4,500 millo-

nes de pesos se sumarían al fondo con

los 40,000 millones de pesos que pro-
vendrían de las cuentas inactivas no

reclamadas de las Afores de personas
de 70 añoso más.

Respecto al dinero de las cuentas

que
nezseñaló que éste seguiría generando
rendimientos, mismos que tendrían

que serestablecidos porelComitéTéc-
nico que se debe crear para el funcio-
namiento del Fondo de Pensiones.

Indicó que, al ser cuentas de perso-
nasadultas mayores, los rendimientos
son cada vez menores ante la exposi-
ción a inversiones de menor riesgo.

Añadió que en el Infonavit existe

una política para avisar a las personas
de 69 añosy cuyas cuentasson inacti-

vas, que pueden tramitar la devolución
de este recurso. El año pasado envia-

ron 129,000cartas y solo respondieron
3,700 personas.

La polémica reforma
La iniciativapara que el Fondo de Pen-
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para Bienestar -que
complementar las pensiones de los

trabajadores para lograr que se reti-

ren con una tasa de 100% de su últi-
mo salario- propone que este fondo
se nutra de recursos disponibles en la
subcuenta de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, así como en la sub-

cuentade vivienda, almomento en que
los trabajadores alcancen laedad de 70

años, siempreycuando no tengan una

relación laboral activa, yque no hayan
sido reclamados.

Si bien el dictamen se aprobó en la
Comisión de Seguridad Social en San

Lázaro, la sesión del miércoles pasado
en el pleno se suspendió debido a que
los legisladores identificaron diferen-

cias en el dictamen que se pretendía
subir al pleno y el que se aprobó en

comisiones.

Entre los cambios destacó que se

omitió la aclaración de que sólo se

transferirán al Fondo los ahorros para
el retiro no reclamado de las cuentas

inactivas en cuanto a los ahorros de

trabajadores que cotizan ante el ISSS-

TE, mientras que en el caso del IMSS SÍ
se mantuvo dicha aclaración.

El dictamen tendrá que volverse
a analizar y votar en la Comisión de

Seguridad Social, y se convocará a

una nueva sesión del pleno el próximo
lunes.

Cabe destacar que esta iniciativa no

estuvo dentro de las presentadas en

febrero por el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador; sin embargo, SÍ

complementaría la que pretende crear

el Fondo de Pensiones para el Bienestar.

El directivo señaló que la pro-

puesta no es inconstitucional, y
que no debería haber amparos,
aunque no descartó que se pre-
sentaran ante el manejo falso de
la información que se ha reali-
zado en los últimos días.

"
Nosotros hi-
cimos im-

prescriptible
ese derecho y
hay un mejor
manejo de los
activos".

Carlos Martinez,
DIRECTOR GENERAL DEL

INFONAVIT.
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CONVENCIÓN
BANCARIA

Acapule 18-19 abril 2024

Carlos Martinez explicó cómo opera el mecanismo de notificación a los trabajadores que están por
cumplir 70 años, a fin de que puedan recuperar el dinero de su subcuenta de vivienda. FOTO EE: ERIC LUGO
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La desafiada
industria
La producción del
tabaco en México vive

en una metamorfosis
constante debido a

regulaciones cada vez

más estrictas a las que
se suman problemas
como el 'cobro de piso"
y falta de mano de obra

en los campos
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E vive un momento de

cambio ante un mar-

CO regulatorio más

estricto en materia

de salud y la presión de autori-

dades y organizaciones civiles

que piden estrategias más efica-

ces para prevenir el consumo de

este producto y sus derivados.

Y es que la producción del

tabaco en México ha tenido un

auge sostenido en las últimas dé-

cadas aun con la lupa que le han

puesto asociaciones civiles y au-

toridades en los últimos años.

Gastón Zambrano, director de

Asuntos Corporativos de British

American Tobacco (BAT) en Mé-

xico y Latinoamérica del Norte,
tiene claro que la industria en-

frenta varios desafíos, uno de los

más importantes es el mercado

ilegal, el crimen organizado y la

demandade mano de obra.

"Mucho del tabaco que se ex-

trae en el campo bajo amenazas

cigarros. Hoy el 20 por ciento del

mercado en México es producto

ilegal. Por eso creemos que se

debe realizar un esfuerzo en con-

junto con las autoridades para
frenar este problema", sostiene.

Añade que "hay una derra-

ma económica de más de 2 mil

millones de pesos por mercado

tabacalero solo en Nayarit. Las

perspectivas de crecimiento son

optimistas. Aunque uno de los

mayores problemas que enfren-
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es

de cigarros ilegales y también la

compra y venta ilegal de la hoja
de tabaco".

En entrevista con Reporte In-

digo, el directivo afirma que las

proyecciones de este mercado

en el territorio nacional son fa-

vorables. Según sus datos, para
este año estiman producir 19 mil

toneladas de tabaco, esto es 28

por ciento más comparado con

el año anterior.

"La industria del tabaco es la

más regulada a nivel nacional.

Estamos hablando de medidas

desde el año 2008 con la Ley Ge-

neral para el Control del Tabaco

y desde ahí se ha venido actuali-

zando esta ley. Justo por ello esta

industria se tiene que adaptar y

hoy estamos viviendo una trans-

formación", indica Zambrano.

Agrega, por ejemplo, que la

rentabilidad de una hectárea de

hoja de tabaco puede llegar a ser

hasta cuatro veces superior a la

de otros cultivos y se estima que

puede cotizarse entre
130 mil y 150 mil pesos, en

comparación con los 20 mil

o 30 mil pesos que producen
otros productos como el frijol o

el maíz.

Según Gastón Zambrano,
una de las medidas que más
han impulsado es la de promo-
ver productos de riesgo reduci-
do como los vapeadores o ca-

lentadores de tabaco, los cuales

-asegura- van enfocados para
personas que buscan dejar de

fumar o reducir su consumo.

"Hay una evolución en el

mercado del tabaco y nos esta-

mos adaptando. La prohibición
en este sector ha traído más

problemas que soluciones. Por

eso invito a que se regulen los

productos de riesgo reducido
como sucede en los países más

desarrollados".

Nayarit, elepicentro
del tabaco

Nayarit es la entidad donde se

concentra la principal produc-
ción de tabaco. La cosecha en

la entidad representa el 90 por
ciento de lo que se cultiva en

todo el país. De las 9 mil hectá-

reas destinadas en las tierras

nayaritas a esta siembra, el 71

por ciento corresponde a

laempresa BAT.

Para lograr esta producción
se requieren de por lo menos

120 días de trabajo y una fuerza
laboral de más de 15 mil jornale-
ros, los cuales descienden de la

sierra montañosa para trabajar
en estas cosechas.

De acuerdo con BAT, en los

últimos años se ha incrementa-
do hasta en un 30 por ciento el

precio que paga por el tabaco

que producen los jornaleros y

productores, además de refor-

zar programas para evitar el tra-

bajo infantil como Florece.
Dicho programa permite a

los jornaleros que trabajan en

estas cosechas dejar a sus hijos
en estos centros infantiles en

donde reciben educación, CO-

mida y alojo durante las jorna-
das de trabajo en el campo.

Labatallapor
conseguir mano
de obra

En la región tabacalera nayarita
miles de personas descienden
de sus comunidades indígenas
en busca de trabajo. A ellos se

les suma un grupo importante
de migrantes que también se

adhieren a los trabajosdel campo.
A pesar del incremento en

los pagos por la hoja de tabaco,
la búsqueda de mano de obra

comienza a complicarse en esta

parte del país. Esto se debe a fac-

tores como el cambio de usos y

costumbres en las nuevas gene-
racionesy nuevas dinámicas la-

borales en esta entidad.
Javier Elizondo, gerente de

campo de BTA detalla que, si

bien son mil 700 productores
que contratan principalmente
a los jornaleros, reconoce que
existe un cambio en los esque-
mas de trabajo de las familias

que históricamente se han dedi-

cado a la agricultura.
"Tenemos alrededor de 15

mil jornaleros que trabajan en

los campos de cultivo; de ellos 3

mil migrantes y mil 700 son pro-
ductores. Desarrollamos un es-

tudio de mercado que permite
determinar un precio justo para
los trabajadores y esto se ha vis-

to reflejado en un incremento en

lo que se paga a cada jornalero",
expresó Javier.

Para contrarrestar este pro-
blema, British American Tobac-
CO ha comenzado con un pro-
ceso de automatización en los

campos en donde se siembra la
hoja de tabaco, además demejo-
ras en los pagos a los jornaleros. ARAT

Muchodeltabaco
queseextraeen

elcampobajo
amenazasvaa

parara laindustria
ilegaldecigarros

GastónZambrano,
Director de Asuntos
Corporativos de British
American Tobacco

Laproducción
deltabaco en

Méxicoha tenido
unaugesostenido

en lasúltimas
décadas aun

con lalupaque
lehanpuesto

asociacionesciviles
yautoridadesen

losúltimosaños

Nayarites la
entidad donde
seconcentra
laprincipal
producciónde
tabaco.Lacosecha
en laentidad
representael
90por ciento de
loquese siembra
en todo elpaís
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Una cosecha sobreviviente

El tabaco en México se obtiene entre las sombras de la
falta de mano de obra capacitada y el crimen organizado

En promedio, un jornalero
que trabaja en las cosechas

de hoja de tabaco gana entre

320y350
pesos por día

Nayarit es el

estado donde

se siembra el

90%
del tabaco

cosechado

en México

Hasta7%
llega la merma anual

en la producción que sufren las

empresas tabacaleras debido

al llamado 'cobro de piso" o

'coyotaje'

FUENTE: BAT
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